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VISTO:
CÓRDOBA,

15 D\e 2015
La reunión realizada por CONEAU con motivo de la

Acreditación de la Carrera de Arquitectura, que tuvo lugar el día 01 de Octubre
de 2015; y,

CONSIDERANDO:
Que la Arq. Carolina VITAS, Secretaría Académica de esta

Facultad, asistió al evento descripto en calidad de representante de esta
Institución.

Que este traslado originó gastos de viáticos y pasajes que
fué necesário ceorir.

Que la erogación resultante será solventada con fondos
provenientes de la Fuente 16, cuenta Fondo Universitario.

Por todo ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO N° 1: Reconocer de Legítimo Abono el pago a favor de la Arq
Carolina VITAS, 1 (Un) día de viático por un importe de $2.470,27; (PESOS DOS
MIL CUATROSCIENTOS SETENTA CON 27/100) de acuerdo a Reglamentación
Vigente; y reintegro de pasajes Córdoba - Buenos Aires - Córdoba por un
importe de $ 3.804,36 (TRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON 36/100)'
ARTICULO N° 2: Ascendiendo la presente erogación a un monto total de $
6.274,63 (PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON
63/100); imputando la misma al Crédito de la Partida de la Fuente 11, Cuenta
Fondo Universitario, Inciso 3 del presupuesto vigente
ARTICULO N° 3: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuníquese,
Dése al Registro de Resoluciones y Archívese.
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